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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Laa leyea y las dlapoalelonea del Gobier

no son ebllsatorlaa para la capital de yro. 
rlnela deade qae se publican oficialmente 
«nolla.y deade cuatro dias deapnespara loa 
dendapaeblos de la mlama provincia. (l.ey 
des de Noviembre de IBS'S.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pías, 3 Id. fu ra.
Trimestre id.. , . 8*25 >
Seis id..................... 16*50 >
Un año33 »

4 
11*25 
22*50 
45

Laa Ieyea,6rdeaea y aaaneios fine ae MaB
dea pabllearen loa aBaletlaea oSeialeav ae 
han de remitir al Gete politico reapeetlvoa 
por cuyo conduelo ae panarba d loa editare 
de loa oten clonada?* periódico#. (Ordene# de

„. j,j. .jn- • deAbrU, de ■ y SI de Octobre dolBSC.i líe publica iodos tos dtas eseepio tos Ifomtnffús.t

Presidencia del Consejo 
de Ministros.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Consejero 
de Estado al Mariscal de Campo 
D. Buenaventura Carbó y Aloy, 
como comprendido en el art, 6.* 
de la ley orgánica de dicho Consejo 
y en el 3.^ de la de 30 de Diciem
bre de 1876, y en destinarte á la 
Sección de Guerra y Marina del 
expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á doce de Abril 
de mil ochocientos ochenta y uno. 
—Alfonso.-Ei Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagasta.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 658.
El Exorno. Sr. Presidente de la 

Comisión ejecutiva del Centenario 
de Calderón con fecha 11 del actual 
me dice lo que sigue:

«Reunidos en esta Córte los re
presentantes de todas las Compa- 
fijas de ferro-carriles, deseosos ¿o 
contribuir al mayor esplendor de 
las fiestas que han de celebrarse 
en el mes de Mayo próximo, para 
solemnizar el centenario de Calde
rón de la Barca, han acordado es
tablecer desde el 20 al 80 del mes 
de Mayo la rebaja del 45 por 100 
en los billetes de viageros de to
das clases de ida y vuelta para los 
que se dirijan y regresen de Ma
drid, en los citados dias.

Igualmente han acordado las 
Compañías hacer una rebaja es
cepcional y estraordinaria de 60 
por 100 en las mismas fechas para 

las Comisiones oficiales que hayan 
de venir á Madrid á la celebración 
del Centenario; pero para poder 
disfrutar este especial beneficio, 
han de observarse tas siguientes 
condiciones:

1 .* La junta del centenario en- 
tregar>{ á las Compañías, 15 dias 
antes *. - "oí Ripiar las fiestas, la 
lista nbiulnativa de las ^personas 
que han de componer las comi
siones.

Dicha lista indicará con toda 
exactitud la estación en que cada 
comisión tomará el tren, de modo 
que las Com pañíes sepan los nom
bres de los comisionados que acu
dirán á cada estación de sus líneas.

2," La junta del centenario re
mitirá á cada comisionado una 
targeta firmada que acredite su 
carácter, y que le dó derecho para 
pedir en la estación próviamente 
designada, el billete á precio re
ducido.

La estación recogerá dicha tar- 
geta. Comprobará si la persona 
que la presenta se halla incluida en 
la lista de comisionados que pré- 
viamente se le haya remitido, y 
caso afirmativo, dará al portador 
un billete nominativo con la re
ducción acordada.

3 .* Las estaciones remitirán 
á la Intervención las targetas re
cogidas como comprobantes de los 
billetes espeodidos; y

4 .* Si los revisores encontrasen 
billetes nominativos en poder de 
personas á quienes no lea corres- 
ponoiesen, exigirán los recargos 
que los reglamentos establecen en 
los viages ordinarios.

Tales son los acuerdos adopta
dos por las Compañías de los ferro
carriles y vivamente agradecidos 

por la Junta directiva del Cente
nario.

Como Presidente de Ia Comi
sión ejecutiva, tengo el honor de 
comunicarlos á V. 8. rogándole 
tenga la bondad de darles la mayor 

_ publicidad posible en el <Boletín 
• officiat» de la provincia, y sí le fue

ra posible en los periódicos de la 
localidad, siempre dispuestos á 
honrar la memoria del ilustre, dra
mático español.

El celo y actividad de V. S. tan 
estimados por la Junta directiva, 
son prenda segura da que coope
rará, como hasta aquí al mayor 
esplendor de las fiestas del segun
do Centenario' de calderón de la 
Barca.»

^Lo que he dispuesto se haga 
público por medio de este periódi
co oficial, para la general inteli
gencia.

Córdoba 13 de Abril de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Mayan.

Núm. 652.

Diputación provincial 
de Córdoba.

Nota de los precios medios se
ñalados por la Comisión perma
nente para que sirvan de base á la 
liquidación y abono de tos sumi
nistros verificados por los pueblos 
de esta provincia durante el meg 
de Marzo último.

Cónts. de 
peseta.

Ración de pan de 70 decá- 
gramos. 24

Id. de cebada de 6*9375 
litros. 63

Id. de paja 6 kilógramos, 19 
Kilógramo de leña. 04 
Id. de «arbon. 09
Litro de aceite. 75

Córdoba 6 de Abril de 1881.— 
El Vicepresidente, Bartolomé Polo.

Núm. 657.
Administración económica 

de la provincia de 
Córdoba.

Juntas periciales.
Cumpliendo con el precepto re

glamentario, y con motivo de de
berse renovar en el presente año 
la mitsd de! personal de la comi
sión de evaluación de la capital, 
y de las Juntas penales de los pue
blos, la Administración circuló las 
órdenes oportunas para que tuvie
ra lugar aquella renovación, y 
por virtud de ellas, se han refor
mado ya algunas de esas corpo
raciones; pero resuelto por la Di- 
reácion general de eontribucio- 
nes en órden de 31 de Marzo últi
mo, que no puede tener lugar la 
mencionada renovación hasta tan- 
toíque se efectúen las próximas 
eldfccioues municipales y tomen 
posesión los nuevos Concejales, la 
Aiíministracion se apresura á ha 
cefio público por me do del «Bolo
tin oficial» á los efectos correspon- 
didhtes, con la advertencia de que 
quedan de hecho sin efecto los 
nombramientos que acaban de ha
cerse para la Cumision y para las 
Juntas, y que continúa el mismo 
pofsonal con que venían funcio
nando esas corporaciones, hasta 
qué en su día se acuerde la reno
vation, el cual seguirá practican
do los trabajos preparatorios de 
repartimientos de la contribución 
de inmuebles y lo demás que cor
responda.

Córdoba 12 de Abril de 1881.— 
El Jefe de la Administración, José 
Palacios.
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de Abril de 1881 - Juan J, casti
lla.—P. S. M., el Secretario, José 
Vázquez.

AÏDNTAHIENTÜS.
Núm. 638

Alcaldía constitucional de ¡ 
Valenzuela.

Don Juan José Castilla y Olivan, ' 
Alcalde constitucional de esta ! 
villa. j
Hago saber: que el Ayunta- i 

miento de mi presidencia asociad* , 
de tripe número de contribuyen- | 
tes, votaron en sesión extraordi- - 
naria del dia de ayer, los medios de 
hacer efectivos los encabezamien
tos de consumos, cereales y sal, de ; 
esta villa, durante el periodo eco
nómico venidero de 1881 á 1882; j 
y entre los señalados en el artíou- j 
lo 186 de la Instrucción del ramo, 
optaron por los arriendos á venta 1 
libre de los derechos sobre las es- ’ 
pecies de pan, carnes frescas y sa- ' 
ladas, vinagre y jabón; y con fa
cultad esclusiva de los dei vino, 
aguardiente y aceite: y en dos su
bastas que se celebrarán en la Sa
la Capitular ante el Ayuntamien
to, de once á doce de la mañana 
de los dias 17 y 24 del corriente, j 
bajo los tipos, derechos, precios de ; 
venta y condiciones que aparecen j 
del respectivo expediente, expues- 1 
to al público desde hoy en la Secre- 1 
taría municipal. >

Y para general inteligencia de i 
ias personas á quienes interese, se ' 
fija el presente en Valenzuela á 9 , 
de Abril de 1881.-Juan J. Casti- Í 
la. —P. S. M., el Secretario, José 
Vázquez.

Núm. 639.
Don Juan José Castilla y Olivan, 

Alcalde constitucional de esta 
villa. 1
Hago saber: que el Ayunta- ’ 

miento de mi presidencia y asam
blea de vocales asociados en sesión 
extr aordinaria celebrada en el día ' 
de ayer, votaron en definitiva el 
presupuesto ordinario de esta vi- ' 

11a, para el ejercicio económico ve- : 
nidero de 1881 á 188t,y como en 
el mismo se conceptúen para in
gresos los productos de los dere
chos sobre tos artículos del uso de 
1 a media fanega y deg üello de cer - 
ños, acordaron á su vez la exac- 
sion de repetidos derechos por me
dio de arriendo en subasta pública { 
y dos remates, que so celebrarán 
ante el Ayuntamiento en la Sala 
C apitular de once á doce de la ma
ñana, de los días 17 y 24 del cor
riente, bajo los tipos y condiciones 
que resultan del respectivo expe
diente, expuesto al público desde 
esta fecha en la Secretaría muni
cipal.

Y para general inteligencia de 
as personas á quienes interese se 

fija el presente en Valenzuela á 9

Núm. 643.
Alcaldía constitucional de 

Villaviciosa.
Don José Escobar Infante, Alcalde 

constitucional de Villaviciosa.
Hago saber: que á in stancia del 

visitador municipal de ganadería, 
*e sigue expediente con objeto de 
reivindicar varias instrucciones 
pertenecientes á las servidumbres 
pecuarias de este término y dejar
ías espeditas para el servicio á que 
están destinadas, según dispone el 
art. 67 del reglamento aprobado 
por Real decreto de 3 de Marzo de 
1877; y el Ayuntamiento de mi 
presidencia habiendo oido á lajun- 
ta local de ganaderos, cumpliendo 
lo prevenido en el 68 del mismo, 
tiene acordado el deslinde total de 
Ias servidumbres siguientes:

1 .’ La que desde esta villa so 
dirige á la capital por el Puerto de 
la Huerta.

2 .‘ La de Pozoblanco por el 
camino de dicho nombre.

3 .* La de ViHanuev'- del Rey 
por Piedras blanquil'’ j.

4 ." La de la Posadilla por la 
piedra del Romero.

5 .* La de Posadas por el cami
no de dicho nombre, y

6 .* Los descansaderos conoci
dos por las Cañadas de Navafres- 
no, Navalacitula y Navahorcada.

Y babiéndose señalado para di
cha operación el dia 2 de Mayo 
próximo; en uso de las facultades 
que me concede el art. 10 del Real 
decreto de la citada fecha y el 69 
del Reglamento, por el presento 
cito, llamo y emplazo á los pro
pietarios colindantes á las servi
dumbres de que se trata para que 
concurran á las operaciones- de 
deslinde y amojonamiento, y ex
pongan lo que á su derecho pueda 
convenirles.

1

Í

Í

tes en 29 de Marzo último para cu- » 
brir el encabezamiento de dicha 
contribución en el próximo año 
económico de 1881-82, va á proce
derse á cubrirlo por el segundo, ó 
sea el arriendo á venta libre de los 
derechos de todas Ias especies que 
constituya la tarifa, y para el cual 
se convocan licitadores á la subas 
ta que deberá tener lugar el dia 
16 del actual, de doce de la m^iña- 
na á dos de la tarde, en esta Sala 
Capitular.

Y para conocimiento de cuan- 
tas personas gusten interesarse en 
la misma, se publica el presente, 
advirtiendo que el pliego de tipos j 
y condiciones por que se ha de re- ; 
gir, se halla desde esta fecha de j 
manifiesto en esta Secretaría mu- i 
ni ci pal, i

Doña Mencía 8 de Abril de 1 
1881.—Juan M. Navas. - Fernán- i 
do Lopez. 1

Núm, 649.
Alcaldía constitucional da 

Carcabuey.

Don Francisco Cubero Solís, Al- i 
calda constitucional de esta villa.

Hago saber: que aprobado por ■ 
este Ayuntamiento, prévia censu- ■ 
ra del señor regidor Síndico, el 
proyecto dU presupuesto de gastos 
é ingresos municipales formado , 
por la comisión del ramo, para d ’ 
próximo ejercicio de 1881 á 82, ' 
queda de manifiesto al público por 
término de quince días en la Secre- , 
taría capitular al tenor del artícu
lo 146 de la Ley orgánica de 2 do 
Octubre de 1877, á contar desde 
hoy, dentro de cuyo plazo podrán 
examinarlo las personas que lo de
seen y hacer las reclamaciones que 
consideren justas.

Carcabuey cinco de Abril de 
mil ochocientos ochenta y uno.— 
J. Cubero.-Por su mandado, Fran
cisco de P, Garcia, Secretario.

Y para la general inteligencia 
se fija el presente en Villaviciosa á 
ocho de Abril de mil ochocientos 
ochenta y uno. José Escobar.

Núm. 648.
Alcaldía conslltucloaal de '

Dona Mencía. '

Don Juan Manuel Navas Morales, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

llago saber: que no habiendo 
tenido efecto los conciertos parcia
les ó gremiales de los ramos de 
consumos que se adoptó como pri- 
mer término en sesión celebrada 
por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia y asociados contribuyen-

Núm. 665
Alcaldía constitucional de 

Alcaracejos.
= í

D, Francisco Cruzado y Espejo, - 
Alcalde constitucional de la vi- . 
11a de Alcaracejos. ■ ’

Hago saber: que acordado por 
este Ayuntamiento el arriendo de 
los derechos de consumos con la 
esclusiva en la venta ai por menor 
sobre el vino, aguardiente, aceite 
y carnes frescas; y á venta libre 
las especies de carnes de cerdo, 
vinagro y pescados, con el recargo 
del 100 por 100 para municipales, 
para el próximo año económico, se 
pone en conocimiento del público 
á fin de que los que deseen tornar 
parte en la subasta se presenten

en la casa consistorial de este pue
blo el dia diez y siete del corriente 
que tendrá lugar el primer remate; 
y el segundo el dia veinte y cua
tro del mismo á la hora de las on
ce de su mañana.

En el caso de no presentarse 
licitadores en la primera subasta 
anunciada, se considerará la se
gunda como primer r, celebrándose 
la última y definitiva el dia pri
mero de Mayo, todo bajo las condi
ciones espresadas en los pliegos 
que obran en la Secretaría de este 
municipio, y que están de mani 
fiesto para cuantos deseen verlos,

Alcaracejos 12 de Abril de 1881. 
—El Alcalde, Francisco Cruzado. 
—El Secretario, Antonio Sánchez.

Núm. 663
Alcaldía constitutional de 

Monturque.

Don Rafael de Lara y Jiménez, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: que acordado por el 
Ayuntamiento y triple número de 
contribuyentes el arrendamiento 
de los derechos y recargos munici
pales sobre las especies de consu
mos, cereales y sal, con venta ea- 
clusiva el vino, aguardiente y aceite 
y venta libre las demás, así como 
tambien el arbitrio especial sobre 
medidas y pesos, y todo sin per
juicio de lo que resuelva la Exce
lentísima Diputación provincial, 
se fija el dia veinte y cuatro del 
corriente de once á doce de la ma
ñana en las casas capitulares para 
que teuga efecto el remate y el dia 
treinta y uno del mismo caso de 
no haber postor en la primera.

Los respectivos tipos, asi como 
el pliego de condiciones que han 
de regir en la subasta, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento.

Monturque 13 de Abril de 1881. 
1 Rafael de Lara.

JUZGADOS,
Núm* 607.

Juzgado de primera instan' 
da de Fuente Obejuna.

Don José Valdelomar, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su 
partido.

Por la presente requisitoria se 
escita el celo de las autoridades y 
agentes de policía, para que con 
toda actividad se proceda á la bus
ca, captura y presentación en este 
Juzgado do los dos sujetos cuyas 
señas se espresarán, que en ta no
che del veinte y cinco del actual se 
sospecha fuesen los que en dicha 
noche, estando durmiendo en el
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campo en término de Vaîsequilto, 
Isidro Sereno, le dispararon un ti
ro en Ia cabeza á boca de Jarro, 
causándole la muerte instantánea- 
mente.

Dado en Fuente Obejuna á vein
te y uno de Marzo de mil ochocíen 
tos ochenta y uno.- José Valdelo
mar.—Tomás Rivera Infante.
Señas de los presuntos autores.

Un hombre de estatura alta, 
con toda la barba, pantalón blan
cuzco, sombrero blanco, chaqueta 
con mucho pelo, negra, botas ne
gras; como de treinta años poco 
mas ó menos.

Y otro como de veinte y cuatro 
á veinte y seis años, mas media 
no. con toda la barba, pantalón y 
chaqueta negros de paño, zapatos 
negros y gorra negra. EI caballo 
que monta blanco, mediano, con 
silla y estribos y unas alforjas hi
lada de colores.

Núm. 640.
Juzgado de primera Instan
cia del distrito de la Izquier

da de esta ciudad de 
Córdoba.

Don Valentin de Santiago Fuentes, 
Juez de primera instancia de 
de esta capital en el distrito de 
la izquierda de ella y su par
tido.

Hago saber: que habiendo des
aparecido de la posesión nombrada 
del Naranjo, una yegua cerrada, 
mas de marca, torda súcia clara, 
cuarterona en árabe,domada, her
rada de los cuatro piós y con hier
ro. Y una burra de cuatro años, 
mas de seis cuartas da alzada, pelo 
súcio, lucera y preñada, de la pro
piedad de D. Diego Amores y Al
férez, por lo que se siguen diligen
cias, ruego á las autoridades y 
agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca de dichas caballe- 
sías, poniéndolas á disposición de 
este Juzgado si fuesen habidas con 
las personas en cuyo poder se en
cuentren si no ofrecen garantía ó 
acreditan su legítima adquisición.

Córdoba á ocho de Abril de míl 
ochocientos ochenta y uno. —Va
lentin de Santiago Fuentes.—Por 
mandado de S. S., Sebastian Pe
drada.

Núm, 657.
Comisaría de Guerra de 

Córdoba.

Factoría de Utensilios,— 3.* dece
na de Marzo de 1881.

Nota de las compras verificadas 
en la os presada decena, con es- 
presion de todo gasto hasta su 
ingreso en almacenes.

Dia 22, =2000 kilógratnos de 
carbón, á 0*096 pesetas.

Córdoba 31 de Marzo de 1Í81. f 
El Administrador, José de Lanuza. 
— V.* B.®, El Comisario de Querrá 
Inspector, Joaquin Madrid.

Núm. 659.
Factoría de Subsistencias.—1.“ 

decena de Abril de 1881.
Nota de los precios á que se han 

efectuado las compras en dicha 
decena, con inclusion de todo 
gasto hasta su ingreso en al
macenes,
í)ia5.'’=800 fanegas de cebada, 

á5‘9l7 pesetas,
Dia 1O.=2O quintales métricos 

de leña, á 2*170.
Córdoba 10 de Abril de 1881. 

— El Administrador, José de La
nuza.—V.* B.', El Comisario de 
□perra Inspector, Joaquín Madrid.

PROGRAMA. 
detallado de las materias que com
prende el exámen de ingreso en la 
Academia dal Cuerpo de Estado, 

Mayor del Ejército.

(Continuación.) 
PRIMER EJERCICIO.
Historia de España.

L* Epoca. Dominación de loa 
cartagineses en España.

2 .* Dominación de los romanos.
3' Dominación de los godos 

hasta la irrupción de los sarrace
nos.

4 .’ Dominación de los sarrace
nos en la mayor parte de España, 
y Reyes de Oviedo y después de 
Leon durante la dominación expre
sada.

5 .* Reyes de Castilla y Leon; 
Rej^es privativos de Aragón hasta 
la incorporación definitiva de esta 
corona á la de Castilla; Reyes pri
vativos de Navarra hasta su incor
poración á la de Castilla.

6 * Reinados de la casa de Aus
tria.

7 .* Desde el reinado da Felipe 
V. hasta nuestros dias.

Geografía política universal
Descripción general, física y 

política de Europa y de sus islas, 
con la particular de cada uno de 
los Estados principales en que se 
divide, y muy señaladamente al 

de España, que se exigirá con más 
extension, así como las de sus Co
lonias.

Descripción del Asia y de sus 
islas, cou la particular de cada 
una de las grandes regiones en que 
se considéra dividida.

Idem del Africa y particular de 
los paisas en que podemos consi
derar dividida la parte conocida 
hasta hoy de esta gran Península 
así como la de sus islas

Idem de la América, con ¡a parti
cular de los Estados en que se divide 
la parte septentrional, la de los que 
forman la meridional, y la de las 
islas situadas en los mares que ro
dean esta parte del mundo.

Descripcion do la Oceania, consi
derándola dividida en Malaisia Me
lanesia, Miscronesia y Polonesia, 
con expresión de las islas que for 
man cada una de estas grandes 
secciones.

Dibujo.
Dibujo natural basta cabezas 

incitui ve,

Francés.
Leer y traducir correctamen

te el francés.
SEGUNDO EJ ERCiCIO. 

Aritmética, 
Numeración.

Nocioneé preliminares,—Nu
meración hablada. - -Numeración 
escrita. -Reglas para e-scribir con 
cifras un número enunciado.

Adición y sustracción
Definiciones y casos sencillos 

de adición. —Caso general,—Prue
ba de la adición. - Definiciones y 
casos sencillos de la sustracción. - 
Caso general.—Pruebas de las 
sustracción.—Complementos arit
méticos.—Teorema relativo á la 
sustracción.

Multiplicación.
Definiciones. —Tabla da multi

plicación.—Multiplicación de un 
número de varias cifras por otro 
de una sola.—Multiplicación de un 
número por una cifra significativa 
seguida de ceros. —Caso general de 
la multiplicación.—Caso en que los 
factores terminan en ceros. —Nú
meros de cifras del producto.— 
Prueba de la multiplicación.- Teo
remas relativos á la multiplica
ción. =Productos de varios facto
res, teorema fundamental y sus 
consecuencias.

Se continuará.

Anuncio
De la testamentaria del Exce

lentísimo Sr. Duque de Medinaceli, 
se arriendan Ias fincas siguientes;

Cortijo del Puntal y Enmedio 
de las Navasdel Cepillar en términ. 
de Lucena, con cabida de 570 fane
gas de tierra y parte de monte alto.

Cortijo Mayor de la Mata y Ma
ta alta, en referido término, con ca
bida de 885 fanegas de tierra y 
parte de monte alto.

Cortijo de Casa Tejada, en di
cho término, con cabida de 192 fa
negas de tierra y parte de monte 
alto.

Cortijo del Rincón en el antedi
cho término, con cabida de 128 fa
negas de tierra y parte de monte 
alto y además 16 fanegas 7 Celemi
nes de tierra calma agregadas ai 
mismo.

Cortijo del Cañaveral ó Pase la
ies, en el mismo término, con cabi
da de 260 fanegas 6 celemines de 
tierra y parte de monte alto.

Suerte de tierra calma en men
cionado cortijo, con cabida de 5 fa
negas, agregada al anterior cortijo.

Cortijo de la Asperilla, en tér
mino de la villa de Encinas Reales, 
con cabida de 132 fanegas, 9 ce
lemines y 3 cuartillos de tierra 
calma.

Barca en la ribera del rió Genil, 
término de Encinas Reales, con ha
bitación para barquero y tierra 
de barcage agregada al precedente 
Cortijo,

Barca en la ribera del rio Ge
nil, inmediata á la aldea de Jauja, 
con habitación para barquero y 
tierras do barcage y desembarca
dero.

Las personas que deseen intere
sarse en dichos arriendos, pueden

presentar sus propuestas en la 
Contaduría general do la casa de 
S. E. en Madrid, y en la Adminis
tración de Lucena, hasta las 12 de 
la mañana del dia 30 de Abril próc- 

j simo.
t Lucena 30 de Marzo de 1881 ■ ! .......................— --------—
; GUIA 

de tos Jueces municipales cu m iiena 
criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro, 
Juez de primera tasUncia.

Esta obra se vendo en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompanando su 
importe en libranzas ó solios.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despacho- 
de! «Diario de Córdoba,, 
Letrados 10 y í8 y 3ao 
Femando 54.

1 facturas de cupones 
con arreglo al ultimo

1 modelo, se hallan de 
¡venta en la imprenta de 

este periódico san Fer
nando ó4 y Letrados 16.

A la Guardia civil.
Kequisilorias, reci

bos de haberes y du* 
presos, se hallan da ven
ta en la Impronta, libre- 
ria. ylitogralia dal Diario 
de « córdoba» calle de 
S. Fernando nómerí 3i 
y Letrados 18,

los Secretarios de

^ Repartimiento y Ma- 
' trieula
; Los pliegos-estados 
* para la formación de la

Matricula de subsidio y 
B# par ti míen lo por ter- 
ri loria i, con el au meo lo 
del tan lo por ciento pa- 

* ra municipales y con ar 
reglo à los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y Ubreria 
del ^‘Diario de Cór ioba, 
Letrados 18 y San fer- 
uando 34,

Imprenta del «Diario de Córdoba.»
1

Ministerio de Cultura 2024


